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OBJETIVO.  

El presente documento tiene como finalidad dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 84, 

fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

el cual establece que el Comité de Transparencia tiene el deber de establecer y supervisar la 

aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para una mejor observancia de la citada 

Ley en cita, así como aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; por lo que en 

cumplimiento a dicho precepto normativo, el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), en su 

carácter de sujeto obligado a garantizar el derecho a la protección de datos personales, debe ceñirse 

a:  

 

A. Criterios formulados por el propio Comité de 

Transparencia. 

A la fecha de publicación del documento de referencia, el Comité de Transparencia del CENACE no 

ha emitido resoluciones en materia de datos personales, dado que no se han presentado supuestos 

concretos que requieran que el Comité de referencia deba sesionar y, en consecuencia, resolver 

supuestos planteados en los procedimientos que impliquen la debida protección de los datos 

personales.  

 

B. Jurisprudencias y Tesis emitidas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en materia de datos 

personales (consultables en1); de manera 

enunciativa y no limitativa se citan las siguientes: 

 

Registro digital: 2023247 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.6o.A.20 A (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 2, Junio de 2021, Tomo V, página 
4960 
Tipo: Aislada 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (ABROGADA), ESTABLECE UNA EXCEPCIÓN A LA CONFIDENCIALIDAD 

DE LOS DATOS PERSONALES, AL PREVER COMO OBLIGACIÓN OFICIOSA O DE 

                                                           
1 https://sjf2.scjn.gob.mx/busqueda-principal-tesis 
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TRANSPARENCIA PROACTIVA PUBLICAR EL NOMBRE DE LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES TITULARES DE UNA CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. 

Si bien el nombre de una persona física es un "dato personal" cuya publicidad se encuentra sujeta al 

consentimiento previo que, con respecto a éste, otorgue su titular, dicha información adquiere una 

dimensión distinta en su protección cuando se vuelve un dato que evidencie a quién fue otorgado un 

permiso, concesión o licitación pública por parte de las autoridades del Estado, de modo que se 

traduce en una pieza de información pública, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7, fracción 

XII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (abrogada), 

a la que debe darse acceso, salvo que se actualice la hipótesis de que exista causa legal de reserva. 

Esto se explica en razón de que las licitaciones, concesiones y permisos, constituyen una 

manifestación externa y material de la actividad decisoria del Estado y, por regla general, guardan 

una estrecha vinculación con la gestión de los recursos y bienes públicos o permisiones y 

habilitaciones de la administración a favor de una persona determinada dentro del cúmulo social, por 

lo que su escrutinio público importa no sólo en tanto a cómo o por qué se han llevado a cabo tales 

actos de la autoridad, sino también importa quién o quiénes han sido destinatarios de esos actos en 

particular. Así, para lograr una debida rendición de cuentas por parte de los órganos del Estado y 

asignar responsabilidades a sus propios funcionarios que excedan las disposiciones o sus propias 

facultades previstas en la ley, es necesario conocer, como lo prevé expresamente la ley, la identidad 

de aquellas personas físicas o morales a quienes se dieron permisos, concesiones o contratos 

públicos; de modo que debe entenderse que esta norma resulta ser una excepción a la diversa que 

establece que la información pública o publicada guardará los datos personales en ella contenidos y, 

atento a ese mandato, se convierte en información pública y su difusión en ese medio electrónico 

debe ser oficiosa para todos los entes del Estado. Por lo mismo, no se requiere para ello de 

consentimiento previo del titular de la concesión o permiso, todo lo cual, a su vez, tiene como base 

que el derecho a la protección de datos personales no es absoluto y encuentra su inflexión en el 

ejercicio de otras libertades individuales o sociales o en aquellos límites expresamente reglados en 

las leyes. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1/2018. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales. 16 de mayo de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en relación con el criterio 

contenido en esta tesis. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy, con voto concurrente del 

Magistrado Salvador González Baltierra. Secretario: Alberto Ramírez Jiménez.  

Amparo en revisión 50/2018. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 30 de mayo de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en relación con 

el criterio contenido en esta tesis. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy, con voto 

concurrente del Magistrado Salvador González Baltierra. Secretario: Alberto Ramírez Jiménez.  

Amparo en revisión 60/2018. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 30 de mayo de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en relación con 

el criterio contenido en esta tesis. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy, con voto 

concurrente del Magistrado Salvador González Baltierra. Secretario: Alberto Ramírez Jiménez.  

Amparo en revisión 49/2018. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 6 de junio de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en relación con 
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el criterio contenido en esta tesis. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy, con voto 

concurrente del Magistrado Salvador González Baltierra. Secretario: Alberto Ramírez Jiménez.  

Amparo en revisión 427/2019. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 22 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Maribel 

Castillo Moreno, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 

la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, 

fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Alberto Ramírez 

Jiménez. 

 

Registro digital: 2020564 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: I.10o.A.6 CS (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 70, Septiembre de 2019, Tomo III, 
página 2200 
Tipo: Aislada 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL DEBER DEL ESTADO DE SALVAGUARDAR EL 

DERECHO HUMANO RELATIVO DEBE POTENCIALIZARSE ANTE LAS NUEVAS 

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DEBIDO A LOS RIESGOS QUE ÉSTAS REPRESENTAN 

POR SUS CARACTERÍSTICAS. 

Conforme al proceso legislativo de la adición del segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 1 de junio de 2009 en el Diario Oficial de la 

Federación, en relación con la interpretación del artículo 11, numeral 2, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, efectuada en diversos criterios emitidos por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, el deber del Estado frente al derecho de los gobernados a decidir qué aspectos 

de su vida deben o no ser conocidos o reservados por el resto de los individuos que integran la 

sociedad, y que conlleva la obligación de dejarlos exentos e inmunes a invasiones agresivas o 

arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública, debe potencializarse ante las nuevas 

herramientas tecnológicas. Lo anterior, por el efecto multiplicador de los medios de comunicación 

digitales de Internet y las redes sociales, a través de los cuales se facilita la difusión y durabilidad de 

su contenido, al permanecer de manera indefinida en los medios electrónicos en los que se publican, 

sin restricción territorial alguna; constituyéndose así en una constante invasión positiva o negativa, 

según el caso, a los derechos inherentes al ser humano, vinculados con el mencionado, como son la 

intimidad, el honor, la reputación, la vida privada y, consecuentemente, la dignidad humana. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 535/2018. Pablo Agustín Meouchi Saade. 25 de abril de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto. 

 

Registro digital: 2020563 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
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Tesis: I.10o.A.5 CS (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 70, Septiembre de 2019, Tomo III, 
página 2199 
Tipo: Aislada 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. CONSTITUYE UN DERECHO VINCULADO CON LA 

SALVAGUARDA DE OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES INHERENTES AL SER HUMANO. 

El párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

reconoce los denominados derechos ARCO, relativos al acceso, rectificación, cancelación y oposición 

de datos personales, como un medio para garantizar el derecho de los individuos a decidir qué 

aspectos de su vida deben o no ser conocidos o reservados por el resto de la sociedad, y la posibilidad 

de exigir su cumplimiento a las autoridades y particulares que conocen, usan o difunden dicha 

información. Así, dichas prerrogativas constituyen el derecho a la protección de los datos personales, 

como un medio de salvaguarda de otros derechos fundamentales previstos en la propia Constitución 

y en los tratados internacionales de los que México es Parte, conforme a los cuales, el Estado tiene 

la obligación de garantizar y proteger el derecho de todo individuo a no ser interferido o molestado 

por terceros o por una autoridad, en ningún aspecto de su persona –vida privada–, entre los que se 

encuentra el relativo a la forma en que se ve a sí mismo y cómo se proyecta a los demás –honor–, 

así como de aquellos que corresponden a los extremos más personales de la vida y del entorno 

familiar –intimidad–, o que permiten el desarrollo integral de su personalidad como ser humano –

dignidad humana–. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 535/2018. Pablo Agustín Meouchi Saade. 25 de abril de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto. 

 

Registro digital: 2015442 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: I.7o.A.153 A (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 47, Octubre de 2017, Tomo IV, página 
2512 
Tipo: Aislada 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. A FIN DE LOGRAR EL PLENO EJERCICIO DE SU 

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LOS SUJETOS OBLIGADOS Y 

EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DEBEN EFECTUAR AJUSTES RAZONABLES Y 

PROPORCIONAR AYUDAS TÉCNICAS EFICACES. 

Como autoridades del Estado, dichos entes públicos se encuentran obligados, en atención al artículo 

1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos, lo que se logra al interpretar el orden jurídico en materia de acceso 

a la información conforme a los derechos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 

internacionales en los que México es Parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 

más amplia. Por otra parte, la denegación de ajustes razonables, entendidos como las modificaciones 
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y adaptaciones necesarias y adecuadas, cuando se requieran en un caso particular, a fin de garantizar 

a las personas con discapacidad el goce o ejercicio de un derecho en igualdad de condiciones con las 

demás, constituye una forma de discriminación, en términos de la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad. Asimismo, este ordenamiento considera, en su artículo 2, fracción IV, 

como ayudas técnicas, a todos aquellos dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, 

rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de 

las personas con discapacidad, entendidas -acorde con la fracción XXI del propio precepto legal- 

como aquellas que por razón congénita o adquirida presentan una o más deficiencias de carácter 

físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal, que al interactuar con las 

barreras que les impone el entorno social, impiden su inclusión plena y efectiva. Por tanto, a fin de 

lograr el pleno ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, contenido en el artículo 

6o., apartado A, de la Norma Fundamental, tratándose de personas con diversos grados y tipos de 

discapacidad, los referidos entes públicos deben implementar medidas tendentes a la consecución de 

esa finalidad, como la obligación de efectuar ajustes razonables cuando sean requeridos, siempre 

que no impliquen una carga desproporcionada o indebida, y proporcionar ayudas técnicas eficaces, 

como son los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 300/2016. Martín Fonseca Rendón. 15 de junio de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Alejandro Lucero de la Rosa. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2017 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Registro digital: 2007645 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Penal 
Tesis: XIX.1o.P.T.4 P (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III, página 
2831 
Tipo: Aislada 

DERECHO AL RESGUARDO DE LA IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES. NO SÓLO 

ES INHERENTE A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE A LOS OFENDIDOS DE 

DELITOS COMETIDOS EN UN CONTEXTO SIMILAR DE VIOLENCIA, POR LO QUE EL 

JUZGADOR ESTÁ OBLIGADO A PROTEGERLOS. 

De la interpretación funcional del artículo 20, apartado C, fracción V, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se concluye que el Órgano Reformador de la 

Constitución instituyó la obligación del Juez del proceso penal de resguardar la identidad y datos 

personales de las víctimas, no sólo de los delitos de violación, trata de personas, secuestro y 

delincuencia organizada, pues aunque hizo esa especificación por tratarse de ilícitos graves, añadió 

la posibilidad de que se preservaran también respecto de los ofendidos de otros ilícitos cuando a 

juicio de la autoridad fuere necesario, es decir, la protección que el Constituyente Permanente otorgó 

es amplia y comprende a las víctimas de delitos cometidos en un contexto similar de violencia. Ello 
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es así, porque el Constituyente Permanente no quiso dejar fuera de esa protección a las víctimas de 

otros delitos respecto de las que también se pone en riesgo la vida e integridad física y moral. Por lo 

que, con la finalidad de realizar la ponderación respectiva, es válido que los juzgadores, acorde con 

las máximas de la experiencia, tomen en cuenta el contexto social que rodea al hecho ilícito; y a 

efecto de sustentar sus determinaciones invoquen hechos notorios sin necesidad de prueba, siempre 

que éstos sean parte de un acontecer social en un tiempo y espacio determinados, debido a que aun 

cuando su conocimiento sea indirecto, deriva de la crítica colectiva admitida por la generalidad como 

indiscutibles; circunstancia por la cual adquieren el carácter de ciertos. Así, conforme a tales hechos 

obtenidos de la observación y la experiencia social, el juzgador debe aplicar las "máximas de la 

experiencia" que se generan con un pensamiento inductivo de conductas sociales que se manifiestan 

regularmente y de las cuales se obtiene el conocimiento de otras situaciones. Consecuentemente, en 

las entidades en que se vive un contexto social de violencia desatada por pugnas entre grupos del 

crimen organizado, los Jueces están obligados a ejercer la facultad otorgada en el citado artículo 20, 

apartado C, fracción V, párrafo primero, constitucional, cuando se trate de proteger la identidad de 

las víctimas del delito. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 202/2013. 19 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Abel Anaya 

García. Secretaria: Hortencia Jiménez López. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Registro digital: 2005522 
Instancia: Pleno 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: P. II/2014 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 
274 
Tipo: Aislada 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 

EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO 

ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 

el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 

acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese 

sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, 

como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 

titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho 

puede extenderse  a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también 

cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de 

terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de 

revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos 
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por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 

documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de 

terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, opere el 

principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de 

las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde 

con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la información entregada 

a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de 

privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 

temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente. 

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros 

Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 

Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis 

María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura 

García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas. 

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis 

aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción 

planteada. 

 

Registro digital: 176077 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XIII.3o.12 A 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Enero de 2006, página 2518 
Tipo: Aislada 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO 

PARA LAS PERSONAS FÍSICAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES 

RESPONSABLES). 

De la interpretación sistemática de los artículos 1, 3, 4, 8, 18 a 22 y 61 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el Acuerdo General 

76/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 19 y tercero 

transitorio del Acuerdo General 30/2003, que establece los órganos, criterios y procedimientos 

institucionales para la transparencia y acceso a la información pública para ese órgano del Poder 

Judicial de la Federación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito, se advierte que entre 

los objetivos de la ley citada se encuentra el garantizar la protección de los datos personales en 

posesión de los sujetos obligados, es decir, la información concerniente a una persona física, 

identificada o identificable, y para lograrlo otorgó facultades al Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, el que dictó los  acuerdos correspondientes, estableciendo en relación con los datos 

personales de las partes, que con el fin de respetar cabalmente tal derecho, al hacerse públicas las 
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sentencias, se omitirán cuando manifiesten su oposición de manera expresa, e impuso a los órganos 

jurisdiccionales la obligación de que en el primer acuerdo que dicten en los asuntos de su 

competencia, señalen a las partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, 

a esa publicación, en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su consentimiento para que 

la sentencia respectiva se publique sin supresión de datos; de donde se concluye que la protección 

de los datos personales de referencia sólo constituye un derecho para las personas físicas, pues así 

lo señala la fracción II del artículo 3 de la ley mencionada, al indicar que por aquéllos debe entenderse 

la información concerniente a una persona física identificada o identificable, excluyendo así a las 

personas morales, entre las que se encuentran las autoridades responsables. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 550/2004. Tesorería de la Federación y otras. 21 de enero de 2005. Unanimidad 

de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos. 

Reclamación 12/2005. Director Regional de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la 

Federación. 12 de septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. 

Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos. 

Nota: El Acuerdo General 30/2003 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 1065. 

 

C. Criterios emitidos por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (consultables en2): 
 
 

Criterio 1/21 
Segunda Época  

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para la atención de solicitudes de 

acceso a datos personales. Se tendrá por satisfecha la solicitud de acceso a datos personales 

cuando el sujeto obligado proporcione la expresión documental que los contenga en el formato en el 

que los mismos obren en sus archivos, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para la 

respuesta a las solicitudes. 

Resoluciones: 

 RRD 0164/20. Comisión Federal de Electricidad. 19 de febrero 2020. Por mayoría, con voto 

disidente de la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos. Comisionada Ponente Blanca 

Lilia Ibarra Cadena. 

 RRD 0153/20. Comisión Federal de Electricidad. 19 de febrero de 2020. Por mayoría, con 

voto disidente de la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos. Comisionada Ponente 

Josefina Román Vergara. 

                                                           
2 http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/default.aspx 
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 RRD 0151/20. Comisión Federal de Electricidad. 20 de mayo de 2020. Por unanimidad, con 

voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Comisionado Ponente Francisco 

Javier Acuña Llamas. 

 

Criterio 2/21 
Segunda Época  

Obligación de entregar el original de la resolución del Comité de Transparencia, en los 

casos en que se declare formalmente la inexistencia de los datos personales. Cuando los 

sujetos obligados no localicen lo solicitado, como resultado de la búsqueda exhaustiva de los datos 

a los que se refiere la petición, se deberá proporcionar a la persona titular, previa acreditación de su 

identidad, un ejemplar en original de la resolución del Comité de Transparencia en la que conste de 

manera fundada y motivada la inexistencia, a efecto de proveer de legalidad y certeza jurídica a la 

búsqueda realizada. 

Resoluciones: 

 RRD 1519/19. Servicio de Administración Tributaria. 12 de febrero de 2020. Por 

unanimidad, con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Comisionada 

Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 

 RRD 1712/19. Instituto Mexicano del Seguro Social. 12 de febrero de 2020. Por 

unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 

 RRD 1815/19. Instituto Mexicano del Seguro Social. 12 de febrero de 2020. Por 

unanimidad, con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Comisionada 

Ponente Josefina Román Vergara. 

 

Criterio 3/21 
Segunda Época  

Es procedente el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición al tratamiento de datos personales (Derechos Arco) cuando se posee más de 

un Número de Seguridad Social. Las instituciones de Seguridad Social deben permitir a la persona 

titular ejercer sus Derechos ARCO, cuando adicionalmente ésta proporcione elementos de convicción 

y/o evidencias para acreditar que posee más de un registro y/o más de un Número de Seguridad 

Social, toda vez que para ello no es condicionante que realice de manera previa el trámite de 

regularización, unificación y/o corrección correspondiente. 

Resoluciones: 

 RRD 0178/20. Instituto Mexicano del Seguro Social. 26 de febrero de 2020. Por 

unanimidad, con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Comisionada 

Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena. 

 RRD  1947/19.  Instituto Mexicano del Seguro Social.  20 de mayo de 2020.  Por 

unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

 RRD 0032/20. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de mayo de 2020. Por unanimidad, 

con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Comisionado Ponente 

Francisco Javier Acuña Llamas. 
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Criterio 4/21 
Segunda Época  

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. 

El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de 

personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que 

deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Resoluciones: 

 RRA 3639/19. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. 10 de julio de 2019. Por 

mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente María 

Patricia Kurczyn Villalobos. 

 RRA 7709/19. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 13 de agosto de 2019. Por 

unanimidad, con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Comisionada 

Ponente Josefina Román Vergara. 

 RRA 5774/19. Secretaría de Marina. 21 de agosto de 2019. Por mayoría, con voto disidente 

del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	OBJETIVO.



